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boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEK'fENCÍA OFICIAL SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, ordeües y a ti uncios que hayan de in
sertara en los BOLETINES OFJCUI.ES se lian "de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo cointocto se pa-
gl.-án á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre*, y 144 
por un año.-—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

' en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, e&<:eptq las 
que sean á instanci? de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, -que dimano de tas 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
continúan en esta corle, sin novedad 
en su ¡mporlanle salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar Secretario en co
misión del Gobieri o de Ja provincia de 
Madrid á don Juan Alonso Colmenares, 
Gobernador cesante. 
V» iDado en Palacio á nueve de marzo de 
mil ochocientos sesenta \ cuairu.—Está 
rubi icadodc la Real mano.—El Ministro 
de'Ia Gobernación, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JIM A PROVINCIAL DE INSTRECION 1'llU.lU DE 
MADRID. 

Circular. 

Después del ejemplo y de la práctica 
de todas las virtudes, no hay medio tan 
eficaz y poderoso para que ¡a educación 
moral "produzca satisfactorios resultados, 
como el poner en manos de los niños li
bros de pura doctrina, escritos con sCUCt-
llez y con agradable estilo, para que lle
ven dulcemente á su tierna inteligencia y 
a su impresionable corazón las máximas 
morales que tan pronto se aprenden en 
la primera edad, y que no debenolvidar
se después en el trascurso de la vida. 
••- la Antorcha de la niñez, obra publi
cada por el señor don Joaquín Fonlan, y 
aprobada p< r el Real Consejo de Instruc
ción pública, reúne aquellas buenas cir-
cunáta DCias, \ la Junta ba acordado re
comendarla muy especialmente a los 
MaeslKos de las escuelas púb icas para 
<jue si la juzg; n necesaria en la clase de 
lectura, la inclinan en los presupuestos 
del próximo afto económico. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El Vi
cepresidente, Francisco Millan y Caro.— 
í l Secretario, José P . Clemente. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

MKS DE MARZO DE 1804. 

Fondos provinciales.— Valores del presupuesto del año de 1 8 6 5 á 6 4 . 
• 

Presupuesto del mes de marzo, formado en cumplimiento á lo prevenido en el a r -
liculo 56 de la Ley de presupuestes y contabilidad provincial de t í de octubre 
de 1865, para la distribución de fondos de dicho ni* s. según por capítulos y a r 
tículos se espresan. 

9 

Consejo de provincia. 

Instrucción pública. 

beneficencia. . . . 
Obras públicas. . . 

Montes.. . . . 
Oíros f/astos. . . 

Gastos voluntarios. 

Imprevistos. 

1 
2 
5 
4 
O 
6 
1 
2 
5 
4 
5 
C 

1 
2 
3 
1 
2 

iunico, 
1 
2 
5 
4 
o 

1 
2 
5 
4 

único. 

GASTOS. 

A Diputación y Consejo de provincia. 
A elecoiones. Si—. -. . . . -f 
Á comisiones especiales 
Á administración de fincas. . . . 
A contribuciones 
A censos y pensiones 
A instituto de segunda enseñanza. . 
A ¡nslruccior, primaria 
A Bibliotecas. . . . . . . . 
A escuelas especiales 
A Museos 
A Sociedades económicas. . . . 
A mo\im¡i'!.l'i de fondos 
A conservación. . 
A reparación. . . . . . . . 
Del empréstito 
A cárceles 

¡A establecimientos correccionales. . 
(A montes ; • 
A médicos de baños 
A Boletín Oficial 
A bagajes. . . 
A quintas 
A intereses y amortización del em

préstito 
A carreteras ; • * 
A edificios para usos provinciales. . 
A fomento de agricultura. . . . 
A donativos y otros gastos. . . . 
A imprevistos 

Rs. vn. cents. 

26.785,48 

1,240,99 
10.915,96 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

5.849,95 
1.552 

80.000 

18.000 
200.000 

» 
» 

750 
10.000 

Total rs. vn. . 5o5.954,68 

Lo_que se publica en este periódico en cumplimiento á lo prevenido en el a r 
tículo 56 de la Ley de presupuestos v Diputaciones provinciales. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—Eí Gobernador, Conde de Ezpclela. 

Sección de Fomento.—negociado 1.°— 
Obras públicas.—Número 85 . 

A fin deque pueda hacerse entrega á 
don Bernardo García, vecino de esta cor
te y cuya habitación se ignora, de dos 
oficios que con dicho objeto ha remitido 
el Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante, referentes el uno á la resolución 

recaída en instancia presentada por aquel 
pretendiendo el abono de cierto importe 
de piedra machacada invertido en el firme 
de la carretera de Pego al confin de la 
provincia, y el otro al otorgamiento de la 
escritura del contrato de obrasen la car-
relera de Oliva al limite de la provincia 
de Valencia, adjudicado al interesado.se 
cita por el presente al enunciado don Ber-

5.055,52 

nabéGarcía, contratista dé las carreteras 
espresadas, para que tan luego como lle
gue a su noticia este aviso, se presente 
en la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia á los fines al principio in
dicados: en la inteligencia que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de febrero de 1864 . -1 -1 
Conde de Expélela. 

Sección de.Gobierno.—Negociado 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, pro-
•cederán á l;i busca y captura del desertor 
Jacinto Ramírez, cuyas señas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 10 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura cinco pies, una pulgad a; 
pelo y r e j a s l i e g a s ; ojos id.; nariz r e 
gular; boca grande; barba ninguna, co
lor bueno. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y do
mes dependientes de mi autoridad', pro
cederán á la busca y captura ñ - Juliana 
Martínez, desterrada] y «pie procedente del 
pueblo de Yallecas dijo pasaba .': fijar su 
residencia a Chamberí, no verificando su 
presentación, debiendo darme conoci-
inienio de este servicio. 

Madrid tu de marzo de 1864.—El 
| Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 / 
Wuij'ijes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en et boletín Oficial, se in
serta á continuación la qu >. ha sitio remi
tida á esta superioridad por él Alcalde 
presidente del cantón de Valdenioro, que 
espresa los servicios prestados por don 
Rafael de Pazos, contratista de los mis
mos del referido cantón durante el cuar 
to trimestre del año próximo pasado; pa 
ra que en el preciso término de ochodias, 
puedan esponer contra ella los pueblos 
del cantón que han prestado servicios 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 2 de marzo de 1864.—Con
de de Ezpeleta. 
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GOPW D E C U E N T A Q U E § E j 

Persona 

ue prestó el servicio. 

Rafael de Pazos. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lüem 
Iduin 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idetn 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Hora 

7 
7 
7 
8 
9 
3 

11 
6 ir-
7 11*2 

H 
7 
8 
7 
9 
7 
7 
7 
4 1)2 
2 
8 
7 
7 

I I 
7 
7 
8 
6 
8 
8 
7 
7 

10 

} 
7 
7 
4 
7 
4 
7 

10 
7 

12 
7 
7 
7 
7 

(0 

s 
7 
7 
7 
8 
7 
8 
7 
7 
7 

r»7 
7 
7 
7 
7 
7 
9 

17 
I!) 
20 
20 
21 
2i 
23 
25 
•2t\ 
26 
27 

4 
fi 
7 
S 

I I 
13 
15 
17 
17 
IS 
19 
23 
2 i 
il 
18 
30 

1 
3 
5 
O 

17 
•27 
30 
31 

10 

ÉPOCA. 

Mes. 

Oetbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
:d. 
id. 
id. 
id. 
¡(f 

Mobre 
id. 
id. 
kl. 
id. 
i l . 
Id, 
id. 
id. 
id. 
i l . 
Id, 
Id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Octbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Ir). 

Nobre 
id. 
i.I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ano, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 

IS63 
id. 
i l . 
id. 
id. 
i.I. 
¡.I. 
id 
i.I 
id. 
id. 
¡<l. 
i.I. 
i.I. 
i.I. 
id. 
i.I. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.I. 
id. 
Id. 
1.1. 
Id, 
id. 
id 
id. 
Id. 
i.!, 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Carros ídem 
de de do* 

bueyeí i muías. 

• » » 
n 9 

9 9 

» 2 
» B 

» D 
9 

» 1 
I 

» n 
» 9 

D » 
» 9 

9 9 

V 9 

9 9 

9 » 
9 1 
» 9 

» » 
0 9 
9 9 

l> 9 

a 9 

» .9 
9 

» 9 

» » 
» n 
» 9 

» 9 

9 9 

» )> 

» « 
9 tí 
9 9 
9 • i , 9 
I> )) 

9 9 

D » » » 
9 9 

» 9 
i) 9 

» )) 

9 9 

» 9 
u 9 

» 9 

» 9 

» 9 
9 

9 » 
» 9 

» 9 
9 u 

9 9 

9 V 
9 9 
9 9 
9 9 
9 9 
9 9 
9 9 1 ' 
9 9 ' I 
9 » 1 

BAGAJES. 

Caballe
rías ma

yores. 

» 
9 
I 
9 
9 
9 
» 
» 
9 
i) 
9 
2 
1 
2 
2 
1 

í 
2 
í 
2 
2 
4 

-l 
9 

. 2 
i 
2 
9 
i 
i 
i 
1 
2 

Id. ue 
ñores. 

2 i 
2 
II 
I 
4 
1 
I 
2 
2 
1 
1 
2 
4 
9 
3 
I 
3 
4 
1 
3 
3 
1 ! 
3 
1 
i 
1 
O 
9 
9 

» 
9 
9 
» 
9 
O 

4 
» 
3 
2 
1 
4 
9 
9 
9 
3 
» 
9 
9 
» 
9 

ComVnza 
r.l 

servicio eu 

ValJt moro 
i l . 
id. 
id. 
i l . 

" ¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

, id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
i.I 

Ciempozuelos 
id. 
id. 
id. r 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id» 
id. 
id. 
id. 

P. rsooa á quion se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Pedro Iglesias 
Guardia civil 
Kamofi Ruiz 
D. Rufino soto 
loaqoíu Marque/.. . . • 
Vicente Sánchez y otro. . 
Manuel Honleon. . . . 
ü . Jobé Sesmo 

ídem 
Andró- Pérez R mi/s. . . 
Aülonio hupuy y otro. 
Benito Blanco y otro. . . 
Joaquín Rodríguez. . • 
Francisco Lozana . . . 
María Mattincz y des bijas. 
Jc)>ó Sanz. • .. • • • 
Andró > M .1! INRI' 'o.. . . 
D. Ramón González. . . 
Isidoro Pariente. . • • 
José González Fernandez. . 
JJSÓ Giménez y su hijo. . 
M guel Martínez y otro. . 
Juan José Iglesias. . . . 
Teniente 
Pedro Ramos y otro. . . 
n. José Anglaaa. . . . 
José M irfot v su hijo. . . 
I). J sé Calvot 
Miguel Puy 
Juuu Martinoz y su muger. 
Ti ínidad Giménez y otros. 
Josó^ Martínez 
Manuel Domínguez y otr< s. 
Gcrgorin Caijo y otro. . . 
Rosendo Sanche/.. . . . 
Enriqueta B»»ui. . . . 

n !' 'IJ -
Trinidad Giménez y otros. 
José Caslaíuiga 
Miguel González. . . . 
Aquilino Tahonero.. . . 
Vicfnie Ortiz 
Antonio Robles y otros. . 
Frailesco Lledó. . . . 
Juan Martin y esposa. . . 
Luciana Morales y tres hijos 
Fiancisco Pérez. . . . 
Julián González y otro. 
Andrés Pérez 
Miguel Sánchez y esposa.. 
Un emigrad.) froueói. . . 
Guardia civil. . . . . 
Juan Martín y su e>p>sa. . 
Guardia civil 
\ntonio Collado y un hijo. 
D. Femando Muñoz. . . 
Luc ana Morales y « I S hijos 
Pedro Alvnrez y otro, . . 
Sdvüdor Terrón. . • . 
Pedro O.tiz y otro. . . . , 
Antonia Pérez y Iris hijos. , 
Juan Pérez. . . . . . . 
José Rodríguez 
Pedro Rodríguez. . . . . 
luliaii Díaz 
Antonio Ruiz y familia; . • 

Enfermo. 
Para conducir pólvora. 

Soldado inútil. 
Infantería do Cuenca. 

— 4 ^ — . « — .«ü 
9 

Enfermo 
Infantería de Sin Fernando. 

Ídem 
¥ ~ £> . » r 

9 1 

9 
Enfermo. 

Pobre enfermo. 
» 

Pobre enfermo. 
Enfermo. 

Infantería de San Fernando. 
9 

Pobre. 

Punió di 
espedicioo 

Pobre enfermo. 
Cazadores de Barbastro. 

Enfermos. 
Infantería do Kstremadura. 

u 
Infanleiía de Estremadura. 

Pobre. 
9 

9 

Pobre. 
9 
9 

Pobre. 
Ídem 

9 
9 

Pobre. 
Infantería del Príncipe. 

Conünodo. 
- Guardia civ 1. 

9 
i» 

Pobres. 
» 

Enfermo. 
9 

Enfermo, 
u 

» 
9 
9 
9 

Teuiento. 
n 
9 

9 
9 
9 

León. 
Madrid 
Buidos 

Sevilla. 
Madrid 

Barcelona 
Madrid, 
ídem 

Valladolid 
Murcia. 
Uidrid. 

Patencia. 
Madrid. 

Ídem 
Idom 

Sociu.' 
'Ciudad-Real 
Vnldemoro, 
La R i la. 
Bacza. 
Málaga. 
Madrid. 

Idea 
Sta. Croz. 
Vaioncin. 

C :d¡Z. 
Valencia. 

Cádiz. 
Valladolid. 

Sevilh. 
Córdoba. 

Madrid. 
DZ-perros 
Sta. Cruz. 
Vulladolid. 

Ceuti . 
Sevilla. 

Sta. Cruz. 
Valladolid. 

Burgo >.• 
Madrid 

Granada. 
M,drld. 
Sevilla, 
(•ranada. 
Madrid, 
ídem 

Valladolid. \Mn\d 
Talayera. 
Ciempoz-í. 
Midrí.l 

Granada. 
Madrid. 

ídem 
Va'cncia. 
Sevilla. 

Ciulad-R-a' 
Cádiz. 

Madrid. 
JUOII. 

Madrid. 
Córdoba. 

Ciudad Real 
Guiñada. 

Madrid. ! 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

. G"berD¡iílor. 
Capitán genera!. 

tiobernadúr. 
Capitán general 
Juntad.- caridad 

Gubvju ..lor. 
Ídem 

Ciipitau gonernl. 
ídem 

.ilcaldü c o r r e r . 
Ídem 

Goborna !. r. 
ídem 
Ídem • 
Idom 
ídem 
Mein 

Gobr. m l ia r . 
Alcalde ron>tlt 

!.l-i.. 
Irjtnh 
Idom 

G«.b -rna-lor. 
Cauit.ui geuoral 
Alcaide constil 

il ni gt-uerai. 
Alealdo COLIMÍT. 
G ¡i ' iii general 
Aleado con-ti:. 

Goberna-!nr. 
Junta de caridad 

Beneficencia. 
Gobornalor 

AlciM" can '.j: 
I i. 
Ídem 

'ipítan g.'neral 
Junta do cari i. I 
Alcalde «:• ri - ti i. 

• tiu general 
<¡ dx.-nia lor. 

Capitón general 
La ber .andad. 

Gobernador. 
Junta de caridad. 

I.ícm 
Gob-. ¡i., .r. 

Jdem 

ídem " 
r»obiTim1|.,r. 

Jimia do caridad 
Gobernador. 

liíc.'ll 
Capitán general 

GMiernador. 
Idom 

Junta de caridad. 
Gobernador. 

Idom 
. Itlojtñ 

Beneh táu i< 
(M¡- i lor. 

B'm?a.cueia 
Goberna 'or # 

PECHAS. 

3*J Mes. Año 

PttiCWe 
el asistido 

do 

Pinto. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Ar.mju'/.. 
Madrid, 

í'.iu la I Re.̂ l 
idein 

M.Mri i. 
Murcia. 

. A:-..!.¡ue/. 
Ma.irid. 

Idein 
IJ:m 
Idom 
i o II 

,pd id-Rfl 
Va!.!»» in.ro. 
L* . 

Madrid. 
Ai i.ijuez, 

Madrtrl. 
Alieautú 

Ar.iujuez. 
:.ir i b.nch» 

Cá iz. 
Valencia 
Aranjuez 

I lein 
Sevilla* 

Ar.n.iuez 
Huiría 

•.n 'perros 
\raiqnoí. 
"Milril . 

í I. Il Aranjuez. 
Ü.M M,(Í'Í.I. 

Aranjuez. 
M eirid 
l lom 
ídem 

Mudi'iiL 
Alicante. 
Sevilla. 

Granada., 
M.vin.i. 

Amijuí^ 
v!.. |r: ,i . 

Ariitijuia. 
Cíe npois 

jdem 
Grtinada. 

Chinchón. 
Madrid. 

Vi.l'ROIS. 
Sevilla. 

iC'U.li.l-LTVAL 
Cádiz. 
M idri I. 
J .en. 

Madrid. 
Cdrdoh-i. 

ICiud.il-Rf:. 
G'raiUida. 
Madr:d. 

T E R M I I V A C I O N D E L H E ^ V I C I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Araujuez, 
Ocaña. 

Aranjuez, 
Idom 
ídem 

M-idii I. 
Áranj'i' z. 

Madrid. 
I.l '.i 

Aranjuez. 
Madrid. 

1 em 
Aran juez, 

ídem 
Idom 
I lem 
1.1-m 

Madrid. 
P • . 

Madrid. 
Aran;o /,. 
Ma ind. 

Araujuez. 
Na Irl I. 
ídem 

Araujuez. 
Madrid, 
ídem 

- ídem 
I i. ni 
Ideal 
I I ni 

Aranjuez 
Madrid, 
i : >m 

Aranjuez. 
Madrid 

Arniíjuez 
Madrid. 

Aranjuez. 
ídem 

Ocaña. 
Aranjuez. 

Ge ta fe. 
Id un 
ídem 

Aranjuez. 
Getafo. 

vn.niu.-z. 
Gelafe, 

Aranjuez 
Get de. 
Idea 
Id ni 

Aranjuez. 
LIE ii 

GoMfe. 
idetn 
Id-n 

Aranjuez. 
Gelafe. 

Aranjuez. 
Gelafe. 

Id.mi 
Idom 

Araujuez, ¡ 

LLEGÓ CON 

Carros ídem Caba) e 
do de de g ríaí m a  Id. mr 

bueyc. > muías. yores. noros 

» » 9 1 
1 2 

» 9 i) 1 
» 2 2 4 
9 » 9 1 
9 1 9 i 
)) « 9 I 

' l) 1 9 5 
9 I 9 2 
» 9 9 1 

9 I 1 
• 9 2 
9 9 i • * 5 1 
U 9 9 1 
9 9 u 2 
l» 9 9 1 
9 0 9 1 
0 1 9 4 
O P 9 1 
9 9 0 1 
9 9 9 2 
O 9 9 2 

.9 9 n 1 
9 9 2 1 
9 9 9 2 
B :f. - 4 9 
9 2 •) 
9 9 i 3 
4 9 9 1 
9 9 •O 3 
4 9 9 4 
9 9 9 1 
9 9 9 3 
» » 1 3 
• 9 I » 1 
9 9 O 1 
» 9 n I 

9 9 3 
» 9 » 1 
9 9 9 1 ' 
9 l) 9 1 
9 9 9 2 
9 9 2 9 

9 9 1 J) 

» 9 •l » 
9 9 2 
>> ;'!>' 9 1 
9 I) 2 1) 

9 . l) » 1 
i) u 2 9 

» •J 1 9 

» U 2 4 
9 9 2 9 

» 9 í 3 
» 9 9 2 

i) 6 1 
0 • 1 9 É 4 

1) 2 » 
» 9 1 

2 
9 

9 9 
1 
2 9 

» i) • 3 
II 9 1 9 

9 9 1 U 
9 9 1 9 

i» • ' O i 9 

9 I 9 2 9 

de 
marcha 
abona

bles. 

3 412 
8 
3 Ijt 
3 l | 2 

lia 
l¡-2 
l |2 
Ití 
l i
li
l í ' 

(f-' 
Ij9 
l|2 

3 J|2 
3 l|'> 

W 

1,2 

(Se continuará.) 

i|2 
m 

3 112 
4 l|2 
I 112 
3 If2 
4 l|2 
3 
4 
i I 
•1 2(2 
l 11V 
3 1,2 
4 l|2 
i l|2 
3 1)2 
4 1)2 
:\ \\i 
I l|2 
3 i[» 
a N I 
5 l|2 
3 l|2 
3 
3 
3 
3 l|2 
3 
3 i|2 
3 
3 l|2 
3 
3 
a 
3 l|2 
3 l|2 
a 
3 
3 
3 l|2 
3 
3 I | > 
3 
3 
3 
3 l|2 

Días 
de 

reten 
.Urna-
bles. 

9 

9 

i 
9 
» 
9_ 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
» 
» 

'» 
O 
» 

v 9 
I 
9 

9 . 
ü 
i> 

9 
» 

» 
9 

» 
I 
» 

file:///ntonio
file:///Mn/d
http://Cauit.ui
http://in.ro
http://ICiud.il


SESTA SECCIÓN. 
. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

plazas de Maestros y Maestras por con
curso cslraorditiario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso eslraordinario on los Maeslros 
y Maestras comprendidos en el art 7.* de 
la misma, y á falla de eslos por oposi
ción, las escuelas vacanles en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 
.:> ,* . it.:> ni; . , ¡ 

La escuela de Daimiel, dolada con el 
sueldo anual de 5500 reales . 

Provincia de Cuenca. 

La de Pcdernoso, con el sueldo anual 
de 3500 reales. 

ESCUELAS DE NIÑAS 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Albaladejo, Torre de Juan 
Abad, la plaza de Maestra auxiliar de 
Valdepeñas y la escuela de Yillamanri-
que, doladas con el sueldo anual de 2200 
reales dada una. 

Provincia de Cuenca. 

La de Carrascosa del Campo c Ilino-
josos, con el sueldo anual de 2200 reales. 

Provincia de Sjegovia. 

La de Cuéllar, con el sueldo anual de 
2940 leales. 

Provincia de Toledo. 

La escuela d i Huerta, dolada con el 
sueldo anual de 2200 reales. : 

Las oposiciones a las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se ce 
lebraran en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guada laja ra y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y no 
viembre, y las de Segovlá en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, - los Maeslros y 
Maestras disfrutarán cusa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su piiín v con documentos (de 
que han de acompaijar copia literal) al 
señor Gobernador L'residcnlé de la Junta 
de Instrucción Pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á esle Redo
rado las solicitudes origínalos y ía pro
puesta para las escuelas «pie "se hayan 
de conferir por oposición concluid >s'los 
ejercicios, y [ara las do concurso eslra
ordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que cltiiolelin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid i.° de marzo de 1804.—El 
Rector, Juan Manuel Monlalban. 

Plazas de maestros // maestras por con
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras 
comprendidos en el ar t . 185 de la ley de 
instrucción pública las escuelas dotadas 
con el sufildo anual de 2500 á 2990 rs. 
para maestros, v de 1666 á 1099 para 
maestras, y en los que careciendo de d i 
cho lilftlo acrediten su aptitud y morali
dad, al tenor del ar t . 181 . las escuelas 
incompletas do sueldos inferiores á los 
mencionados. 

Las de una y olía clase que resul la i 
vacantes son las siguientes: 

ISCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Pucrtolápiche, San 
Lorenzo y Solana del Pino, dotadas can 
el sueldo anual de 2500 rs . cada una. 

Las plazas de maestro auxiliar de las 
escuelas de Almodóvar del Campo y Dai
miel. con el 2200 . * 

Las escuelas de Arroba, La Canadá, 
Fontanarejo, Guadalmes, Hoyo. Nava-
cerrada, Puebla de Don Rodrigo, Ruidera 
v Santa Cruz de los Cánamos, con el de 
2000. 

La de Tirloafuera, con el de 1800. 
Las de Fontanosas, Huertezuela, Po-

bladuela y Saceruela, con el dé 1750. 
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuer

ta, con el de 1500. 
La plaza de auxiliar de Carrion de 

Calatrava. con el de 1460v 
Las escuelas de Luciana, Navas de 

Eslena y San Benito, con el de 1250. 
Las plazas de maestros auxiliares de 

las escuelas de Malagon. Manzanares, Mo
ral de Calatrava v Torra!va, con el de 
1400. 

Las escuelas de Las Casas, Enjam
bre, Gargantilel, Re lámar, Yon ti lias, Ve* 
redas. E í Villar, Villar del Pozo y Vinue-
las, con el de 1000. 

Y la de Velvis,, con el de 750 . 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de auxiliar Üé ta espuela 
práctica de la Normal de Cuenca, dola
da con el sueldo anual cíe 2700 rs. 

Las escuelas de Rarchin del íloyo, 
Pesquera v Villar de Olalla, con el de 
2500 . 

La plaza de. ayudante de ta escuela 
de Mota del Cuervo, con el de 2Q00, 

Las escuelas de La Cierva, Porta l -
rabió y Villar del Águila, con el de 2000. 
La plaza de ayudante de la escuela de 
Huele, con el de 1875. 

La escuela de Moya, con el de 1800. 
Las de Castillejo de luíosla, Huerta 

del Marquesado, Villargorlodel Marque
sado, Volarla Villavcrde y Villora, con 
el de 1750. 

Las de Casas de Garcimolina, Casti
llejo-Sierra, Moncalvillo, Rivagorda y 
Valhermoso, con el de 1500. 

Las de Casas de Guijarro, Ftionlcs-
cusa. Masegosa. OlmedlIL dcEIiz, Pove-
da de la Obispalía, Pozuelo, Uajl.i de 
Haro, Rubielos Altos. Tondós, Tóvar, 
Valparaíso de Arriba, Villalva.de la Sier
ra y Villarejo sobre Iluerla con <•[ de 
i2:"io 

Las de Acclron. Algarra. Rasecuina, 
Buenaehe déla Sierra, Casas de 0 Man, 
Cuevas de Hierro, Fílenles Clan*. La
guna del Marquesado, Laguna Seca, Pa-
jaroncillo, Sania Maná <!.•! V ti. Solera, 
Valdcmorillo, Vall..b!ado de Rétela, 
Yalvendejo v Vilíárl'jo de la Perrada, 
con el de 1000. 

Las de Arandilla, Castillo de ATva-
raflez, Collados, fuentes Buenas, Muía 
de Allarejos, Riva, Tajadilla y Torrubia 
del Castillo, con el 750. 

Provincia de O nádalo jara. 

La plaza de maestro de Brihuega y 
la escuela de Pareja, d i - ladasn .ne lsuel 
do anual de 2500 rs. cada una. 

Las de Colmenar de la Sierra, Peral-
veche, Turniel y Torrubia, cou el de 
2 0 0 0 . 

La de Galápagos, con el de 1800. 
• La de Cendejas de Medio y su ag re 

gado, con el de 17U). 
La de Mejina, con el de 1700. 
La de Y e u s , con el de 1GG0. 
La de Pena Iva, con el de 1050. 
Las de Anchuela del Campo y C t r -

doso, con el de 1000. 
1.a UC Pelegrina, con«l de 1575. 
La de Pepaícn, con el de 1560. 
Las de Olmeda de Jadraouo y Sola-

nillos del Estremo, con el de 1540 
La de Caspucnas, con el de 1500. 

Las de Retiendas y Valdecubo, con 
el de 1480. 

La de Torrecuadrada do Molina, con 
el de 1450. 

La de Rinsalido. con el 1410. 
Las de Escopete, Paredes, Pradeñas 

y Villares, con el do 1400. 
La de Sahelices, con el de 1390. 
La de Torremocha de Jadraque, con 

el de 1540. 
La de la Huerco, con el de 1330. 
La de Villar de Coveta, c n n e l d e l 5 2 0 . 
La de Sillas, cou el de 1280. 
Las de Labros y Tersaba, con el de 

1200. 
Las de Girueque y Renales, con el de 

1240. 
La de Madrigal, cen el de 1530. 
Las de Aleudó v Yaldeavellano, con 

el de 1220. 
Las de Iluerlapelayo, con el de 1200. 
Las de Jocar y pueblos agregados, y 

Torre del Burgo, con el de I i 80 . 
Las Herrería y norlezuela de Océn, 

con el de 1100. 
Las de Moeigano, Mascgoso. Moratilla 

de Henares, Torremochuela y Vi! la verde 
del Ducado, cou el de 1120. 

La de Puebla üe Béíéñá, con el de 
1110. 

Las de Muriel y agregado, Olmeda de 
Coveta y Víllavieiósa, con el de 1100. 

Las 'de Almiruete, Casliblancoy Hon
tanares, con el de 1080. 

Las de la Mierla, Ocenlejo y Pozo de 
Almoguera, con el de 1060. 

LadeVr/orrevaldcalmendras, con el de 
1040. 

Las de Alique v Molos, con el de 
Í I H O . 

La de Torrecuadrada de los Valles, 
con el dé 1005. 

Las de Algár, Archilla, Casas de San 
Gal indo, Clares. Embid, Mesones, San 
Andrés del Rey Valdegrudas y Valde, San 
García, con el dé 1000. 

La de Gárgoles de Arriba, con el de 
9 8 0 . 

La do Riva de San Tíusie. con el de 
o : : ; . 

La de Cañamares, con el de 960. 
La de Rala, con el de 050 . 
La de Narros, con el de 920 . 
Las de Alcolea de las Penas y Valde-

solos, con el d e 8 8 0 . 
La de Pozo de Guadalajnra. con e l 8 6 0 . 

La de Ya! lolagua, con «»l $45 . 
La de Guijosa, con el da 810. 
Las de Malacuera y Yill&niieva de la 

Towe, t o n e l de 800. " 
La do Ciruelos, con el de 790. 
La de la Cabrera, con el de 770. 
Las ile Na val potro, Soloca y. Torron

te ras , con el de 760. 
La de Fueñvoilida. con el de 775 . 
La de Villauucva de Argecilla, con el 

de 750 . 
Las de Rivarcdonda y Villacorza, 

con el de 740. 
La de La Miñosa, e«n el do 730. 
La de La Puerta, con el de 725. 
Las de Gualdarachas, Taragudo y Val-

dea veruelo, con el de 720 . 
La de Darriopeüro, coií el de 700. 
La de Monasterio, con el de G90. 
La de Laranuevay Yallablado del Rio 

con ol de OSO. 
Las de Casillas v Moraichel , con el 

de 0 5 0 . 
La de Riendo, con el de 050 . 
Las de Olidas y Vianilla de Jadraque, 

con el de 020. 
La de Fraguas , con el de 585 . 
La de Torete, con el de 520. 

^ L a s de Vado y Tordelloso, con el de 

La de La Loma, con el de 505. 
La de Tdves, con el de 4 0 5 . 
La de Malillas, con el do 490 . 
La de Nov lia, con el de 47 •. 
La de Cubillos, con el de 400. 
La de La Barbolla, con el de 510. 
La d e f e r e n c i a , con el de 285 . 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Casarrubuelos; Col-
menarejo. El Álamo, Garganta y Villar 
del Olmo, doladas con el sueldo anual de 
2500 r s . cada una. 

La de Collado Mediano, con el da 
2190 . 

Las de Colmenar del Arroyo, La Ser
na, Talaraanca, Títulcia y Torrelodones. 
con el de 2000. 

Las do La Cabrera, Chozas de la Sier
ra, Villamanta y Villanueva de Perales, 
con el de 1825. 

La d» AljK'drele. con el de 1800. 
Lado ífivatejaaa, con él de 1500. 
La de O'iijorna. con ol de 1400. 
La de Canillas, con el de 1400. 
Las dfl Arroyo Molinos, Becerri l ,Cos-

lada y Horcajo, con el de 1 2 0 0 . ' 
Las de Anchuelo, L i Alameda, Cani-

llejas, Sania María de la Alameda y Val-
depiélagos, con ol de 1100. 

Las do Aidoa del Fresno. Gargantilla, 
Pelayos y Serranillos, con el de 1000-

Las (¡o A c e v o i l a . El Berrueco. Fres-
nedílla. Fresno de Torete. Gascones, P a 
redes de Builrago y Val verde; con el de 
8 0 0 . 

Las de Los Hueros, con el de 700. 
Las de Valdemaqueda v Villavieja, 

con el de 6 0 0 . 

Provincia de Ser/ovia. 

Las plazas de maestro auxiliar de E s 
pinosa. Carbonero ol Mayor y San Ildefon
so, doladas con el sueldo anual de 2200 
reales cada una . 

Las escuelas de Valliondas y Villar 
do Sobrepalft; con el d« 2000. 

La de Valleruela de Pedraza, con el 
de 1800. 

Las di4 Iíscarabajosa doCuéílar, Fuen-
tiduena, Revenga y San Cristóbal de Cué
llar, con el de 1800. 

La do Navalilla, con el de 1760. 
La de Calabazas v Madrona, con el 

de 1600. 
Las de Grado y San Miguel de Bermis, 

con el do 1500. 
La de Valsain con el de 1460. 
La de Campo de San Pedro, con el 

de 1400. 
Las de Aldehuela del Codonal. Mon-

terrubio y Válviejaj con ol do 1300. 
Las d.« Bécerril, BersiniucL Negredo, 

Pinarejos y Rebollo, con el de 1200. 
Las de'Aleonada, Alconadílla, Ane, 

Arovalillo. Car.r. ¡;is, Caslrillo de Sápiil-
veda. Chavida. Duraton, Francos. Los 
Huertos; Losana, Membibre, Horligosa 
del Monté, Pajares del Fresno, Pelayo, 
Pínula Ambroz, Pradales. Remondo. Re-
quijádo, San Cristóbal de Segovia, Se-
gnera de Frosno, Torredondo, Vegafria y 
y Villacorta, con el de 1100. 

La de Parral, con el de 1060. 
La de la Higuera, con el de 1000. 
Las de Cascajares' v Riahuclas, con 

el de 8i.O. 
Las de Marlin Muñoz do Ayllon, Ma

la do Qufntanar jV Pajares de Pedraza, 
con el de 750. 

Las de Cabanas, Silleruelo de San 
Mames y Tiirulmolo. con el do 700. 

1.a do Vellosillo, con el do OÍO. 
La de So!o.> do Sepúlveda, con el de 

600 . 

La de Sanlovenia, con el de # 0 0 . 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Aldeanueva de San 

Bartolomé y Robledo del Mazo, dotadas 
con el sueldo anual de 2a0¡0 reales cada 
una. 

La do Aldeaencabo de lüscalona, con 
el de 2250. 

Las de Alaros (anejo de Navalúci-
llos), Azulan, Cazalegas v Hontanar, con 
el de 2000. 

Lns de Cabezuela. Layos, Pepino, 
Rielves y Villarejo de Monlalban, con el 
de 1750. 
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La dé Hormigos, con el de 1600. 
Las de Gqrciotum, Monlesclaros, S o -

lulo de las Palomas y Torrecilla, con el 
<Ie 1500. 

La de Sartajada, con el de 1400. 
La de Are collar, e n el de 1250. 
Las de Arisgotas. Casar de Talayera, 

Caudilla, Oreja (anejo deOnlígola) y I V 
Iomeque, con el de 1100. 

Las de Ulan de Vacas y Ventas de San 
Julián, con el de 1000. 

La de Yeles, con el de 800 . 
ESCUELAS DE \ I \ \ S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Arenas de San Juan, 
Cabezasrubias. Carrizosa. Horcajo de los 
Montes, Sácemela y Solana «leí Pino, do
ladas con el stieldo anual de 1666 rs . ca
da una. 

La plaza de Maestra auxiliar de Al-
modóvar. y l;is escuelas de Fontonosas, 
Fncntellan'a y Sania Cruz de losCáñamos, 
con el 1555. 

La de Tirleafuera, con el de 1070. 
La de Valdemnneo, con el de 1000. 
La de Villar del Pozo, con el de 667 . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Alcázar del l e y , Al-
monacid Úé\ Marquesado, Hilo. Fonlana-
ya. Horca jada de la Torre, Majadas. Pe-
raleja, $aceda del Uio, Tinajas. Valde-
cabras, Valparaíso de Ahajo Yerdelpino 
de Huele 5 Zarza áel Tajo, doladas con 
el sueldo anual de 1060 rs . cada una. 

La plaza de Ayudante de laescuela de 
Tarancon con el de I5QD. 

La de igual clase de Moladel Cuervo, 
con el de lí(>7. 

La de igual clase de la escuela públi
ca de niñas <lo Cuenca, de la fundación 
del Reverendo Sr. Pala fox, con 2 1|2 rs. 
diarios. 

La escuela dePoyalos, conoide 900. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Alvares. Cantaloja, 
Luzon y Zaorcjas, 'doladas con el sueldo 
anual de 1607 rs . cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de El Álamo, Alameda, 
Corpa, Cercedilla, Daganzo de Arriba, 
Loecues, tíonlejode la sierra, Navsalaga-
mella. Navas del Rey, Robrcgordn, ^ a l -
dclaguna. Villa mantilla. El Vellón y Zar-
zalejo, v la plaza de Maestra ausiliar dé 
Pinto, doladas con el sueldo anual de 
16o(j rs . cada una. 

La escuela de Villulvilla, con el de 
1100. 

La de Camarina de Esleruelas, con el 
de Suo. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Maestra ausiliar de Ber
nardos, dolada coa el sueldo anual de 
1800 rs . 

Las escuelas Ae Aldealuenga de IV-
draza, AldeannevadelCodonal. Aldehor-
no, Arcenes. Cabezuela, Cerezo do Arri
ba , Condado de Castilnovo. Cues as do 
Provanco, Caljegos, Mndfrmdo. Madri
guera, Miguelañez. Munoveros, Nava fría, 
Onlalvijla, Orejana, Itapariegos, Sacra-
menia, SáocHonííflo. San Cristóbal de la 
Vega. San Pedro de <¡aillos, Santíbaúez 
de Aillon. Santo Tomé del Puerto, Tor-
revaldesanpedro, d u e ñ a s . Yallelado, Va
lle de Tabladillo y Vegas de Matute, do
tadas con el .sueldo anual de 1606 rs. ca 
da uno. 

La de Carbonero el Mayor, con el de 
1500. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Torrecilla, dotada con 
el sueldo anual de 1 (567 rs . 

Las de Buenas Iludas v .Mina, con e! 
de 1000. 

Los Maestros conlltlnlo, serán prefe
ridos en la provisión de las escuelas ¡in
completas vacantes á las personas que 
sin serlo las soliciten, al tenor del cita
do a r l . 181. 

M e m a s del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
etribuciones de los niños y niñas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des de su puño y con documento (de que 
han de acompañar copia literal) al seüor 
Gobernador. Presidente de la Junta de 
instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
con su propuesta las instancias origina-
es que le hayan sido presentadas en el 

término de un mes, contado desde el dia 
en que inserte este anuncio el Boletín Ofi
cial de la misma. 

Madrid 2 de marzo de 1864.—El Rec
tor, Juan Manuel Montalbán. 

JUSTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 185 de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 25 de lebrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres, en 
os dias no feriados, á recoger los crédi

tos de dicha Deuda que so han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
"el departamento de liquidación la factura 

que acredite su personalidad, para lo cual 
habían de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

.Número <\& 
salida de tos 
iquidacionrs 

INTERESADOS. 

en ei te Juzgado causa por falsedad de un 
documento público contra don Francisco 
Romero y Platero, vecino del Campillo, 
coyas señas se insertan al linal, al ir á 
notificarle y poner en ejecución la ejecu
toria, no se ha encontrado en su domici
lio, ignorándose su paradero. A lin de 
que sea capturado y conducido á esto 
Juzgado para el referido objeto, recomien
do á todas las Autoridades del reino y 
sus agentes, que por los medios que e s 
tén á su alcance, cumplan con este im
portante servicio, pues en ello está inte
resada la administración de justicia. 

Dado en Llerena á 28 de febrero de 
1864.—Juan de Dios Sánchez Moreno.— 
Por {mandado de su señoría, Licenciado 
Joaqu ín Chacón. 

Señas de don Francisco RomeroPlatero. 

Edad '66 años, moreno, poblado de 
barba, algo canoso, de mediana estatura 
y delgado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

\lcaldia constitucional de Cenicientos. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento conslilucional de esta villa pa
ra subastar los artículos de vino y aguar
diente, con la facultad de la esclusiva en 
su venta al pormenor, para el segundo 
año económico, que dará principio en 
primero de julio inmediato y terminará 
en 50 de junio de 1865, están señalados 
para sus dos remates, los dias 5 y 10 
del próximo mes de abril, de-diez á do
ce de sus respectivas mañanas, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto. 

Cenicientos l . ° d e marzo de 18<>í.— 
El Alcajde, Juan Recio. 

Madrid. 

107.578 D. Antonio (Jarcia Diaz y 
Doña Tomasa García. 

107.570 1). Benito Elers. 

Madrid 51 de enero de 1864.—El Se
cretario, Manuel de l ' l ibarri .—V." B . # — 
£1 Director general Presidente, José G. 
Barzanallana, 

PRO.'IDENGIAS JUD'GIALES. 

Juzgado de primera instancia del Par
tido de Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta tula y su parlMo. 

Por el presente se encarga á las au to
ridades de esta provincia practiquen las 
mas vivas y dicaces diligencias para la 
busca de una yegua de cinuo años de edad, 
pelo negro, de seis cuar tas y media de 
alzada, con rastra de diez meses, de pelo 
uegro. sin marca ni señal: las precitadas 
yegua y cria, fueron sustraídas en el mes 
de octubre último, del pueblo de Los Mo
linos, y pertenecían á Julián Prieto, ve 
cino del mismo; y en el cas;» de ser habidas 
procederán a su captura y remisión á es 
le Juzgado, ¡>ues asi lo he acordado en la 
causa que con motivo d é l a sustracción 
estoy instruyendo. 

Dado cñ Colmenar Viejo á 22 de fe
brero de 1804.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S., Valentín Lgaldc. 

Juzgado de pripera instancia del parti
do de Llerena. 

Don Juan de Dios Sánchez Moreno. Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 

Hago saber: Que habiéndose seguido 

\LCALDIA-C0HREG1MIENT0 DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado -por las puc.ias en el día de hoy. 

1465 fanegas de trigo. 
2656 arrobas de harina de id. 
1999 arrobas de carbón. 

121 vacas, que componen 56 .577 
libras de peso. 

515 carneros, que hacen 5.8V0 li
bras de id. 

55 Cerdos degollados, que hacen 
Slí)2 libras de peso. 

Precios de articulo* al por mniior y por 
meuot en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 \ cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 í á K \ cuartos 

libra. 
klcni de ternera, de 90 á 08 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de S5 á 80 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2(3 á 50 cuartos libra. 
En caual ayer 79 y ij2 á 80 rs . a r . 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y de í6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 59 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

Precios de granos en el mercado drftoy. 

Cebada de 29 á 52 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mínimo 
ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de marzo do 1864 . .~i;i 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de marzo de 1864 á tas 
t?-es de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 52-05 y 19; á plazo, 52-24 
y 50 fin cor. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publU 
cado, 47-65; á plazo, 47-80 fin cor. vol. 

Deuda deljpersonal no publicado 26-50 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 400 r s . 6 por 
100 anual, id., 101-50 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 102-50 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem do 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 - p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, procer 

dfmte de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

, ídem de Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 97 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 9 5 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 200 p . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id., id. , id., id., 90(L 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, Í^M)5. 
Paría á 8 dias vista 5 - 1 S p . 

P A R T E . N O OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA ASOCIACIÓN. 

Compañía general de seguros mutuos de 
empleados. 

V\ Consejo dé Vigilancia de la Socie
dad, en sesión de ayer y en conformidad 
á lo prescrito en les Estatutos, ha acor
dado convocar la junta general para el 
dia 2S del actual, mandando en su conse
cuencia, que se inserte es^e anuncio en 
la Gaceta Oficial, Boletines de los Minis
terios y de los Upbieroos de provincia, 
para que llegando á conocimiento de los 
Socios puedan asistir por sí ó por medio 
de representante autorizado en la forma 
prevenida en el articulo 54 de los l is ta-
tutos, el espresado dia y hora de las do
ce de la mañana, al local que al efecto 
se fijará en las papeletas de entrada. las 
que se repartirán en las Oficinas de la 
Compañía, desde el dia i 5 hasta el 27 . 

Al mismo tiempo se entregará la Me" 
moria de la Bvréhion en la que se es-
pondrán los puntos que han de someter
se á la deliberación de la junta* general, 
según se previene cu el articulo 4 2 . 

Madrid 1.° de marzo de i 86 í.—El 
Director general,- Demingo Sabater. 

EMTOR, D. JüAüa ANTONIO GAKCU. 

Imp. ael mismo, ciitedcl Almirante, / n f . ""• 
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